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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210057100. 

  

Revisado el plenario, se advierte que la parte actora no subsanó la 

demanda de la referencia en los términos del auto del 28 de octubre de 2021, 

pues el mandato allegado no se corresponde con la clase de proceso 

presentado por la profesional del derecho, en efecto, nótese que promueve 

lo que denominó “proceso ejecutivo singular de menor cuantía” no obstante, 

el poder allegado corresponde al conferido para adelantar un “proceso 

ejecutivo por obligación de dar”. En consecuencia, el despacho con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

   

Segundo: En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias del caso. 

 

Tercero: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 156, hoy 01 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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